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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

 
 

Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE GENERADORA LUZMA S.A.S E.S.P 

DEMANDADOS LEÓN AMELY FONNEGRA SEPÚLVEDA Y OTROS 

RADICADO 050314089001-2017-00030-00 

DECISIÓN REQUERIMIENTO A PERITOS – REMITE A LA PARTE 

DEMANDANTE A ACTUACIONES ANTERIORES 

SUSTANCIACIÓN  282 

 

Por cuanto, a la fecha no ha sido arrimado avalúo por parte de los peritos 

nombrados por el despacho, se requiere a los profesionales, CARLOS ALBERTO 

DELGADO RESTREPO y JULIO CESAR RUÍZ, para que alleguen el informe a que haya 

lugar en atención a lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3 numeral 5° del Decreto 

1073 de 2015, so pena de las sanciones de ley. 

 

Por su parte, se remite a la parte demandante al auto de fecha 22 de noviembre 

de 2019, por medio del cual se pone en conocimiento informe sobre honorarios 

presentado por el profesional CARLOS ALBERTO DELGADO RESTREPO. (Folios 157 y 

160 del expediente físico). 

 

Por secretaría, ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 
 


